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Convocatoria pa"!';, Remate
Resolución Presidencial de Dotación d," Ejl- "

do del poblado denominado "ES',[',,"CION 11a. ALMONE~A
ACATIrA" Mpio. de Angostura;·8in.: " ¡¡'6 J

,. '.' ". A las trece horas delMilla 27 de Sep-
, tll¡l,mbre'de mil Dovecient~ sesenta y oeho
~f'rematará en ellocal;q\le ocupa esta Ofi-
,cina, lo siguiente: .ir '

¡;"t.

):.,,:'

DecretllN1ímeJ.'o,~7 del H. C(lIIgreBo)ocal, Un Tráetorjinarca "Caterpillar", ee-
que declara reformado el ArtIculo 108 de, lor Am~iIIo, serie 7-V-42550.
la Conatitución Polltica del ÉBtado de Si. \
naloa 6 y 7 Dichos bie es fueron embargados a

Ingenio Eldora ,S. A., para bacer efecti-
vo un crédito fi al a cargo de la propia
Empresa por eonee to de Multas por Infrac

7 y 8 ción a la Ley del 1 uesto sobre la Renta.

Servirá de base par I remtlte la can.
tidad de: $ 60,000.00 (8
sos), y será postura legal que cubra
las dos terceras partes de eSJluma; en

8 a 12 la inteligencia de que s610 serán .itidaB
las posturas que llenen los requisitos selia-
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6 EL ES'XADO DE SINALOA

Cuarto. Al EjecutarBe la presente rflOlución G O B I E R N O
deberán observarse las prescripciones contenidas
en los Articulas 111y 112del Código Agrario en
vigor y en cuanto a la explotación y aprovecha-
miento de laf'lieri'llllc~didas, se estar6 a lo -----
dispuesto por el Articulo 20i¡'"'t\elcitado Ordena-
miento y a los reglamentos sobte la materia. ins-
truyéndose ampliamente a a.II~OSjidatarios sobre
BUSobligacionesY dereChOe¡ : respeeto.

Quinto. Publlquese e el Diario Oficialde la
Federación y en el Perió Oficial del Gobierno
del Estado de Sinaloa. e nscrlbase en el RegiBtro
Agrario Nacional y en 1 Registro Público de la
Propiedad correspcndíe te. la presente Resolución
que concede dotaci6n finitiva de ajido a los so-
licitantes del poblado enominado "ESTACION
ACATITA",MuniCipio e Angostura: del Bstado
de Sinaloa, para los efe os de Ley: Notiflquesey
ejecútese.

D A.D A en el ~alaci~ d. o;er Ejecutivo Que por el H.Congreso del mismo se
de la Unión, en MéXICO,Dlstrlt •..ederal,.a los le ha comunicado lo siguiente:
ocho dlas del mes de marzo de JI novecientos
Besenta y ocho. .

El H. Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de Sinaloa, representado por su XL V Le-

GUSTA VO DIAZ ORDAZ •• Rúbrica. !Íslatura, ha tenido a bien expedir el siguien-
l te:Presidente Constitucional d os Estado.

Unidos Mexiea

CllMPLA
NORBERTOAG1HRl\.E. Rúbrica

JefedelDepartamentod~~~.ntoa
AgrariosY Colonizaci\

Es copiade su originalcllyafideltd certifico,

México, D.F., a 20 d mayo de 1968.

El SecretarioGeneralde ABuntosA.grarioB.

Ing. Luis G. A\!"ycca.
';'"-""

----l!l:ll-¡ --

DEL ESTADO

Gobierno del Estado Libre y Soberano

de Sinaloa.

Secretaria General de Gobierno.

EL CIUDADANO LEOPOLDO SANCHEZ
CELIS, Gobernador Constitucional del
Estado Libre y Soberano de Sinaloa,
a sus habitantes hace saber

DECRETO NUMERO 277'

El Congreso del Estado Libre y Sobera-
no de Sinaloa. representado por IU XL V Le-
gislatura. y previa la aprobación de los HH.
Ayuntamientos de: El Fuerte, Choix. Aho-
me, Guasave, Angostura. Culiaeán, Mocori ••
to, Elata, Co.al'. Escuinapa y Rosario; de-
jaron de emitirlo los .iguientea HH. Ayun.
tamiento.: Sinaloa, Salvador Alvarado, Ba-
diraguato, Concordia, San Ignacio y Maza-
tlán, y en virtud de haberse cumplido el tEr-
mino de Ley para que emitieran su voto el
resto de los Ayuntamientos del Estado se les
computó como afirmativo', declara reforma-
do el Artículo 108 de la Censtitueión Políti-
oa del Estado de Sinaloa, para quedar en los
siguientes términos.

:; Artículo 108.- En cada una de las Ca-

Ibaceras de los Distritos JudioiallB, a que se
reñere la fracción II del ArtIculo 18 de esta
Ley, habrá uno o más Jueces de Ira. Instan-

,eia que tendrá la Jurisdicción que le setiale
la Ley Orgánica del Poder Judicial.
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En el Distrito Judicial en que esté ubi-
cada la Penitenciaría del Estado, el Juzgado
o los Juzgados de Primera Instancia con ju-
risdicción en el Ramo Penal del Propio Dis-
trito, residirán en el mismo lugar en que se
encuentre dicho establecimiento penitencia-
~o. .

Recaudación de Rentas.-Ouliacán, Sinaloa.

TRANSITORIO.

EDlC'{O. DE REMATE.' •..-\-
UNICO.- El Presente Decreto empe-

zará a 8urtir 8U8efectos a partir de la fe- De conformidad mo lo díspone e I
cha de su publicación en el Periódico Ofi- Art. 337 de la Ley G eral de Hacienda del
eial "El Estado de Sinaloa". Edo. vigente, se haee I conocimiento públi-

co que después de I einte Días aiguientes
, . . a la publícaeíon de te Edicto en el Perió-

. l!Jsdado en el PalaCl~ del Poder ~eg~s- dico Oficial del Est o, a las 11.00 horas, le
latlvo del ~stadol en la c~udad de Cuhacan rematará en el loca que ocupa la Recauda •.
Rosales, Smaloa,. a los sl~te dlas del mes eíón de Rentas de te lugar, con el objete de
de agosto de mil noveetentoa sesenta Y cubrir impuestos q e adeuda al Fisco del Es-
ocho. tado , el Sr. Ramó· Martínez Montes el In-

mueble que a conti ación se describe:
Lio. Manuel La:z:cano y Ochoa,

Diputado Presidente,
Finca Urbana No 32132, ubicada por

la calle Segunda No. 78 con un Valor Fis-
cal de: $ 37,600.00 (Trei a y Siete Mil Seis-
cientos Pesos 00/100 M, .).- La superfi-
cie total del terreno es de 73•• 7 M2. de los

Arnoldo Berrel1eza Gw;mán c.uales e.stán ccnstr~íd~OS8 .93 M2 .•. Las eo-
Diputado Secrdario. ~Indanclas son lss siguren e: Al Norte Lote

'0".Al Sur Boulevard • .Ma.Anaya Inter-
Por lo tanto mando se imprima, publi •. lDed~aSegund~; ~I 0" nte Lote "P". Al

que, circule y se le dé el debido eumplí- Poniente Lote N :.¡f .
miento. ~.

Es dado en el Pala~io del Poder Ej~cu- ~s postura ¿gal para la .AI~?neda I~
tivo del Estado, en uuhacán Rosales, stne- eantidadda; $,.,'ij5,066.66 (VelntlClDCO Md
loa, México, a IQ.ILdiezdla8 ..deLmee de Sep- Sesenta y sei~' Pesos 66/100 M. N.), que
tiembre de miT novecientos sesenta y ocho. importan las S. terceras partes del valor

fiscal asignado acuerdo eon el Art. 342
El Gobernador Constitucional del Estado. Fracción 1. para c¡brir la cantidad de ••..

LEOPOLDO SANOHEZ CELIS $ 1,773.02 (.Mil Setlílillentos Setenta y Tres
. Pesos 02/100 M. N." que importa el adeudo

El OficialMayoren Funcionesde al fisco del Estado yl1emás gastos originados
SecretarioGeneral de Gobierno, en el proeedimient70J

LlC. ALEJANDRO RIOS ESPINOZA. I .
~ ,!'

SecÚn lo d rmina el artleulo 34.l de la
referida Ley neral de Hacienda, ningún
pOBtorserá ad itido lin papel de abono a
menos que ést a notoriamente solvente o

Martín Cervantes Vega.
Diputado Secretario.


